
.. Afio VIL-Núm. 255 Juoves 22 noviembre 1894 ... _. Tomo IV.-Pág.· 465
1 •

DIARIO OFICIAL
DE.L. .~

MINISTERIO -DE LA GUERRA

MARfA CRISTINA

. REALES DECRETOS

El Ministro do la GuerrtlJ

JOS~ LÓPEZ 'DoMíNGUEZ

En consideración tí lo solicitado por el general de bri
gada Don BIas Sánchez Abellán, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar -Orden
de San Hermenegildo, en nombre de Mi A\ugusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina 'R-egente del Reino,

Vengo en concederlo la Gran Cruz do la referida Or
den, con la antigüedad del día diez y nueve de abril del
coáiente afio, en que cumplió las condiciones Toglamen
t'lrias.

Dado on Palacio á veintiuno de noviembro de mil
ochocientos noventa y cuatro.

El Mini.tro de la Guerra,

J9SÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ
__E!!!A!! _•.... ~.!1!LZ

MARíA CRISTINA

nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fons9 XIlI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la; compra, por gestión directa, de
la carne de vaca, aceite de oliva y manteca de cerdo que
se necesiten durante un año para el consumo del hospi
tal Militar de Vitoria, con arreglo á las condiciones y
dentro de 10B precios limites que ~igieron en la segunda
de las convocatorias de proposiciones p~r,ttculares, y en la
que, como en su anterior y onlas dos subastas consecu- .
tivas celebhidas, res;lltal'On 'pendientes de remate los re
feridos artículos por falta de liciteil.ores.

Dado en Palacio á veintiuDo de noviembre do mil·
ochocientos noventa y cuatro.

REALES ÓRDENES

OFICIALPARTE

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Rafael Halcón y Villasis, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar 01'
don de San Hermenegildo, en nombl:e de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
dol Reino,

Vengo ep concederlo la Gran Cruz de la roferida Or
den, con la antigüedad del día catorce do marzo dol co
rriente afio, en quo cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio tí veintiuno de noviembre de mil
ochocientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ
~

Con arroglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decroto de veintisieto do lobre
ro do mil ocl,1ociontos cincuonta y dos, á propuesta dol
Ministro do la Guorra, y do acuerdo con 01 Consojo do Mi·

COMPAÑÍAS MARÍTIMAS DE !FRICA
12.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi·
tió á este Ministerio, en 5 de septiemlJre último, instruido
con motivo de los deterioros ocurridos en el lanchón núme
ro 3, de·la propiedad del Erotado, á cargo de la compañia de
Mar de esa plaza; y resultando de lo actuado en dicho ex
pediente suficientemente demostrado ~ue las caUElas de
los deterioros fueron fortuitas é imposibles de evitar por el
personal encargado de la embarcaoión, el Rey (q. ·D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
declarar la irresponsabilidad de dicho personal; aprobando,
en su consecuencia, la •recomposición del menoionado lan
chón, y la baja, en las cuentas respectivas, de los materiales
empleados para dicho objeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894. .

LÓPEZ ·DOMfNGUEZ

Señor Oomandante general de Malilla.
Señor Ordenador de ~agos de Guerra.
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DESTINOS
S'C'BSECRETAiÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 98·

cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don ..
Francisco Requena Rubio y termina con D. Pedro Alearas
Parra, ascendidos ásu respectivo empleo por rea~ (¡rden de
16 del actual (D. O. núm. 252), pr~cedent€s de este Minis·
terio, continúen prestando sus servicios en el mismo.

.De .r.eaJ. orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. '
Madrid 21 de noviembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Relación que se cita

Escribientes mayores

D. Francisco Requena Rubio.
• Carlos lamer Arroyo.

Escribientes de primel'a clase

D. Fernando Otero Dominguez.
» Leopoldo Dominguez Gaatiarena.
» Juan Bueno Solís.

~ibientes de segunda clase

D. Miauel Almansa Martin.
:. Pedro Alcaraz Parra.

Madrid 21 .de noviembre de 1894.

LóPEZ DoMiNGUEZ

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regante del Reino, ha tenido á bien disponer que los es· I
cribient@s del Cuerpo Allxiliarde Oficinas Militares compren
didos en la siguiente relación, que principia con D. Francisco I
León Pérez y termina con D. Antonio Cobos Pérez, pasen á
servir los destinos que en la misma ~e les señalan. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1894.

LórEI:l DOJldNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Señores Oomandantes en Jefe d('I primero y segundo Cuerpos
do ejército y Oomandante general de Cellta.

Relación que se cita

D. Francisco León Pérez, escribiente de segunda clase, del
Ouartel general del sexto Cuerpo de ejército, A este
Ministerio•

l; Antonio Barcia Olmedo, escribiente de segunda clase,de
este Ministerio, á la Oomandancia general de Ceuta.

» Antonio Cobos Pérez, escribiente da tercera clase, del
Ouartel general del segundo Cuerpo de ejército, á este
1Vfínisterio.

Madrid 21 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUEZ

7. & I:ElCO¡O lí1'

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vacantes de capitán
y tres de primer teniente de Infantería que existen en ese
distrito, el Rey (q: D. g.), Yen eu nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido abien destinar, en los turnos de anti·
güedad y elección, á los de estas clases comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Carlos. Manin Ba
llesteros y termina con D. Alvano Blanco Alvarez, ti quienes
se otorgan las ventajas que se señalan en la misma; los
cuales serán haja en la Peninsula y alta en esa isla en los
términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

LóPM DOMÍNGUES

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Oomandantes en Jefe del primero, segnndo, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación qt.e se cita
, ; •

Clases Destino ó situación actual NOlIBRES Empleos Turno á que coxresponde su pxovisión
quevan á sexvir y ventaj as que se les señalan

-
Ca.pitán ••••. Regimiento Infantería número 12.. D. Garlos Martín Ballesteros.••. Capitán, •••. 1." Antlgn""d>(
Idam...••••• Regimiento de Reserva número 91 .. ) Antonio Espineira Miranda .• Idem .••...• 2.0 idem ....... Las del arto 13 d?l
l.er Teniente Regimiento Infantería mim. 48•••.. ) Miguel Herrero Delgado.•.•.. l,er Teniente Elección....... reglamento Vl-
Idem.....•.•. Batallón Cazadores número 6•...•. » Fernando del Pino Lleo ..•.•. rdem•..•••.. l.o Antigüedad. gente de pasaa.
Idaro........ Regimiento Infantería número 30... ) Alvnno Blanco Alvarez .••••• ldero..••.••• 2,0 idem•••••••

Madrid 20 de noviembre de 1894. LÓPEZ DOll1ÍNGlUEZ

Excmo.1!r.: A:/in de proveer una vacante de eapitan
y 16 de primer teniente de Infantería que existen en ese
distrito, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien destinar, en los turnos de an
tigüedad y elección, á los de estas clases comprendidos en
la siguiente relación, que principia con D. Ramón Montes
Regileiferos y termina con D. José Vázquez Martbiez, á qjlie·
nes se les otorga las ventajas que se les señala en la mis
ma; los cuales serán baja en la Península y. alta en esas is·
las, en los términos reglamentarios.

De reAl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

LÓ:PEZ DOMíNa"UEl

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Oapitanes generales de lal'l islas de Cuba. Puerto Rico,
Baleares y Canarias, Comandantes en Jefe de los Cuerpos
de ejército, Comandantes generales de Cauta y Melilla,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.
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Relación que se ciú¡
:

Clases Destino ó situación actual NOMBRES Empleos Turno á que corresponde su provisión
que van lÍ servir y ventajas que se les señalan

Capitán..... Zona núm. 50•••••••••••••••••••• D. Ramón Montes Regüeiferos •• Capitán••••• .ijl~cción•••••••
loor Teniente Batallón Cazadores núm. 8 •••••..• » Jesu~ldo de la Iglesia Rosillo. l,cr Teniente luem.•..•..••••
Otro ........ Distrito de PuortoRico, en expecta-

ción de embarco, 1.a regiGn...... » Miglld :t': '1)1<.'7. Hodríguez••••• ldem ••••••• 1.0 Antigüedad..
Otro........ Batallón Cazadores núm. 13 •.••••~ » Frullei;¡CO Ale~dlÍ Birto ••..•. ldem••••••• 2.° ldem .••••••
Otro ..•••••• Regimiento Infantería Africll n.o 4. » Carlo~ Pi¡\in,lo Cahrero ..••.. ldem ••••••. Elección........
Otro.••••••• ldem núm. 14 ......•••••••.•••••• » Tt'ófilo l;¡U'iain Alhro ••••••• ldem .•••••• 1.0 Antigüedad..
Otro •••••••. I<.lem............................ » JOi'6 Rncd:1. EUa ....•••••.••. ldem ••••••. 2.° ldem'•••.••. Las del arto 13 delJtltro ........ Batallón Cazadores núm. 15.••••.• » Enrique Pnriq \let l\~Rrtiná ••. ldem....... Ele'cción..•••••• reglamento deOtro........ Regimiento Infantería núm. 15...'. ~ Antonio del mo Calderón.••• {dem •••..•. 1.0 Antigüedad.. pases vigenté.Otro........ ldem núm. 16 •••••••••••••••••.•• » Dh'go Halllírez Guerrero .•.•• ldem•••.•.. 2.° ldem........
ütro ........ ldem núm. 40 ..•...••• : •....•••.• J FilIel Lastra Castillo•...•••• ldem ..•.... Elección..•.••••
Otro........ Distrito de Cuba .. " .............. » Hicardo López Ruiz •.••..••• ldem.••••••• 1.° Antigüedad••
Otro ........ Regimiento lnfl1.ntería núm. S••... » Manuelltodríguez Fontela ••• rdem .•••.•• 2.° ldem.•••••••
Otro........ ldem núm. 36 .•..••••••••.•••••••. » Juan Baigorri Aguado .•••.•• ldem•..•... Elección.••.•.••
Otro........ ldem núm. 46 .................... » José Yebra Salmerón•••••••• ldem ••••••• 1.0 Antigüedad..
Otro........ Reemplazo, 4.110 región............. » Arcadio Comas Martínez ••••• ldem .••.... 2.° ldem........
Otro........ Regimiento Infantería núm. 27 .•.• » José Vázquez MartíRez ..•••• ldem .•.•••• Elección.•••••••

I
Madrid 20 de noviembre de 1894. LóPEZ DOHNGU2E

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de capitán y
cuatro de primer teniente de Infantería que existen en ese
distrito, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien destinar, en los turnos de an
tigüedad y elección, á los de estas claseS' comprendidos en
la siguiente relación, que prinoipia con D. José Rodrigo Lon
g/) y termina con D. Carlos Bens .Argandoña, á quienes se
otorga las ventajas que se señalan en la misma; los cuales
serán baja en la Peninsula falta en esa isla en los térmi·
nos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Capitán general de la isla da Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tereero,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, IneI'ector de-IR Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Gue-rra.

/
Relación que Be cita,

-
'" Empleos Turno á que corresponde su provisiónClases Destino ó situación actual NOMBRES

que van á servir y ventajas que se les seilalan

Capitán.•••• Zona núm. 43 ••.••••.•.••••.•..• , D. José Rodrigo Longo •••••••.• Capitán.••.• 1.Q Antigüedad.'
l.er Teniente Regimiento lnfant~ríanúm. 37 .•••• » José Armesto López .•••.•••• l.er Teniente 2.° ídem•.••••. Las del arto 13 del
ldem....... ldem núm. 41 .•.•••••••.•.••••••• » Manuel Alvarez Martín •••••• ldem....... Elección ••••••• reglamento de
ldem ••••••. ldera núm. 56 .••.••..•..•••••••.• » Juan Jurado Martínez....... ldem•.•.••. 1.0 Antigüedad. pases vigente.
ldem ••••••• Reemplazo, primera región .•••..•• » Carlos Bens Argandofia ..••.. ldem•••••• , 2.° ídem•.••••.

Madrid 20 de noviembre de 18\34. LÓPE!l5 DoMÍlH1UEZ

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de capitán'
de Artillería que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de elección, al de esta clase D. Manuel
Sanz Rodríguez, que se encuentra en situación de reemplazo
en la primera región, á quien se otorga la ventaja que se·
ñala el arto 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121); el cnalsará baja en la Pe
ninsula y alta en esa isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
efectos. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembl'e de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEI

Señor Capitán general de la isla da Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de pr~veer cuatro vacantes de pri
mer teniente del arma de Caballería que existen en esedis-'
trito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reiólt Regente
del Reino, ha tenido á biep. destinar, en los turnos de anti·
güedad y elección, á los de esta clase comprendido$ en la
siguiente relación, que principia con D. Angel Rodríguez

'Marina y termina con D. Julio Diez AlvareJ, á qp,ienes se
otorgan las ventajas que se señalan en la misma; los cl1a~es
serán baja en la Peninsula y alta en esa isla ep. lostérmi·
nos reglamentarios. '

De real orden lo digo á V ~ E. para su 90nocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOHfNGU:EZ

Señor Capitán general di)' la isla de Cúba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, te1'1lt)fo,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspecto¡: d~ la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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ReZaci6n que se cita
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-
ClaJeB Destino ó situación actual ROMBRES Empleo Turno á que corresponde su provisión

que van á servir y ventajas qne se les sefialnn

..
l.er Teniente Regimiento Caballería de Lusitania. D. Angel Rodríguez Marina•••.• 1." Ten'.." EI''''lón......t di" 13 d 1
Idem •.••.•• Reemplazo, tercertr'tégión......... »Simón Bánchez lbáfiez •••••.• Id' 1 ° A t' " d d as e al . ocm •. . • • . .. n Igue a . 1 t d
ldem •••••.. Reg. Caballería de Villarrobledo.. •. »Juan Barea Gutiérrez ..•• , ••. ldom....... 2.0 ídem....... reg am.en o o
ldem ....... ldem íd. de sesma... ; ............1» Julio Díez Alvarez........... ldem •... '" Elección....... pases vIgE\nte.. . -

Madrid 20 de noviembre de 1894. LÓPEZ DOll1íNGUEZ

Excmo. ~r.: A fin de proveer tres vacantes de capitán
de la Gúardia Civil que existen en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en los turnos de antigÜedad y
elecciQn, á los de esta clase comprendido~ en la siguiente re·
lación, que principia con D. José Sánchez Candel y termina
CO!\ D. Manuel Núñez Pérez, á quienes se otorgan las venta
jas que se señalan en la misma; los cuales serán baja en la
Península y alta en esa isla en los términosreglaÍnentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento f
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEII DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes en
Jefe del segundl>, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Di·
rector general de la Guardia Civil, Inspector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita
... "'.- ...

Clases Destino ó situación actual NOMBRES Empleo Turno á que corresponde su provisión
que van ti servir y ventajas que se les señalan

Capitán..... En expectación de destino en Puer-
El'ó !Las del arto 13 delto Rico ••.•••..••....•..•••.••. D. José Sánchez Candel .••..••• Uapitán.•... eccIn ...... 1 td

Otro••.••••• Distrito de Cuba................... ) Feliciano de Francisco López. Otro..•.••.. 1 °A t' .. d d ¡ reg amen o epa-. n Igue a . . t
Otro........ Comandancia de León•••.•...•.•• » Manuel Núfíez Pérez.•..•.•.. Otro••..•.•. 2.o,¡dem...... ses vIgen e.

Madrid 20 de noviembre de 1894. LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de auditor
de brigada del Cuerpo Jurídico Militar que existe en ese dis
trito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien destinar, en el primer turno de an
tigüedad, al de el!!ta clase D. Angel Romanos Santa Roma·
na, que presta sus servicios en la Capitanía general de Ca
narias á quien se otorga la ventaja que señala el arto 13 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo ,de 189i
(C. L. núm. 121); el cual serlÍ baja en la Península y alta
en esa isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la tsla de Cúba.
Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo

Cuerpos de ejército, Capitán general de las islas Canarias,
Inspec~or de la Caja General de Ultramllr y Ordenador
de pagos de Guerra. •

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 15 de oQtubre próximo pasado, promovi·
da por el médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar Don
Ram6n Madrigal Legazpi, en súplica de que se le elimine de
ia escala de aspirantes á ocupar vacante de empleo superior
en el distrito de Filipinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dejar ~in efec
to el destino del interesado á las referidas islas, que 'ya se
había dispuesto por real orden de 21 de septiembre último

•
~D. O. núm. 207). . .. . .
. De la de S. M. lo dIgO á V. E. para su conOCImiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUES'

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.
-<:>«:>--

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de veterina·
rio segundo que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de elección, al de esta clase D. Mariano
Biedma Fernández, que presta sus servicios en la primera
Secoión de Sementales en Zaragoza, á quien se conceden las
ventajas que señala el arto 13 del reglamento de pases á UL
tramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121), el eual
será baja en la Península y alta en esa isla en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector d@ la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra ..

Excmo. Sr.: . ,A fin de pr.0veer una vacante de capellán
segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército que existe en

. ese distrito, por regreso á la Península de D. Luis Barroso
Cepillo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
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del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Vicariato Ge·
neral Castrense, en 25 de octubre próximo pasado, ha teni·
do á bien conceder el pase á esas islas, con destino en el re·
gimiento Iufanteriade Magallanes núm. 70, al aspirante
aprobado on las últimas oposiciones D. José Borrás Aqui·
lué, á quien se otorga el empIco de capellán segundo, con
arreglo al arto 13 del reglamento do pases á Ultramar de 18
de marzo de 1891 (O. L. núm. 121), por ser el primero de
los que nguran e11l. la escala de aspirantes á oCllpar destino
en dicho distrito, en donde eausará alta en los términos re-
glamentarios. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

. Madrid 20 de noviembre de 1894.
LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Señores Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Provicario general Castrense, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: A nn de proveer una vacante de escribien·
te de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Rein0, ha tenido á bien destinar, en el
primer turno de antigüedad, al de esta clase D. Jesús Bata·
llán Moure, que presta sus servicios en el Ouartel general
del séptimo Ouerpo de ejército, á quien se otorga la ventaj~

que señala el arto 13 del reglamento de pases á Ultramar de
18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121); debiendo ser baja en
la Península y alta en esa isla, en los términos reglamenta-
rios. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segando JI séptimo Cuero
pos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de sargento
de Infántería que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de antigüedad, al de esta clase del re·
gimiento Infantería de Zaragoza núm. 12 Miguel López Po·
veda, el eual será baja en dicho cuerpo, por nn del presente
meE, y alta en esa isla en los términos reglamentarios; de·
biendo hallarse con la anticipación debida en Oádiz, á nn
de verincar su embarco en el vapor que saldrá de dicho
puerto el día 30 del próximo mes de diciembre.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oomandantes en Jefe del primero, segun1io, sexto y
séptimo Cuerpos de ejéroito, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: A nn de proveer dos vacantes de sargento
de Artillería que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina RegQnte del Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de antigüedad, ú los de esta clase José
Muñoz Cano y Pedro Fernández Martíncz, que prestan sus

servicios en el 13.° y 6,° batallón de plaza respectivamente,
los cuales serán baja en dichos cuerpos, por nn del presente
mes, y alta en esa isla en los términos reglamentarios; de·
biendo hallarse con la anticipación debida en Oádlz, á fin de
verificar su embarco en el vapor que suldrá de dicho puerto
el día 30 de diciembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oomandantes en Jefe del segundo, tercero, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de UltJ;amar y Ordenador de pagos de Guerra.-.-

DIVISAS
SUBSEcnE'rAItÍA

Oircular. Excmo. Sr.: Con objeto de resolver las duo
das que han surgido sobre la forma en que los onciales ge.
nerales deben llevar las divi8us en las prendas de cabeza y
abrigo, cuando vistan el uniforme especial de alguna arma
ó cuerpo del Ejército, por virtud de la autorización que les
concede el reglamento de 14 de agosto de 1893, la Reina Re.
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer:

1.0 Las divisas reglamentarias se llevarán siempre en el
borde inferior del kepis-ros ó de la· prenda equivalente.
cuandC) ésta forme parte de algún uniforme de arma ó
cuerpo del ejército que los onciales generales estén autori.
zados para llsar.

2.° En las prendas de abrigo no se llevará divisa algu
na, cualquiera que sea el uniforme especial que los oncia
les generales vistan, y cuando hagan uso de capota llevarán
en ésta, como único distintivo, el doble cordón de hilillo de·
oro que se señala en el citado reglamento de uniformidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
nnes correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ
Señor....

, ...-
GASTOS DIVERSOS É UiPREVISTOS

12.a 8:&0010N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 30 de agosto último, promovida por el
general de división D. Miguel Tuero y Madrid, en súplica de
que se le conceda reintegro de 560 pesetas que satisnzo de
su peculio en 7 de febrero del presente año, y á que ascen.
dió el importe del traslado del mobiliario y efllctolll desde
la residencia oncial que, como gobernador militar de la
plaza de Pamplona, tenía en el paseo de Valencia, al edifi·
cio de la suprimida Oapitanía general de Navarra, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien autorizar para que se efectúe la
reclamación de dicho gasto, en adicional al ejercicio cerrada
de 1893-94, con cargo al capitulo 12,. artículo único Gastm:
diversos, tÍ nn de que previa su oportuna liquidación pueda
ser comprendido su importe en el primer proyecto de pre·
supuesto que se redacte, como Obligaciones de ejercicios te·
?'rados que carecen de crdllito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á Ramana López Hidalgo,
viuda del paisano Antonio Alba Palomo, muerto en acción

. dEl guerra, la pensión anual de 273'75 pesetas, que le corres
ponde con arreglo al decreto de las Cortes de 28 de octubre
de 1811; la cual pensión se abonará la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Mála
ga, á partir del 29 de octubre de 18\)3, siguiente día al del
óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPElr DO:MfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del segundo Ouerpo de ejército.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Oomandante gener¡:¡l de Molilla,

ambos beneficios Apartir del 4 de agosto próximo pasado,
siguiente dia al del óbito del causante, percibiéndolos los
interesados, por partes iguales, en la siguiente forma: las
hembras mientras permanezcan solteras y D. Andrés, Don

¡ Claudia y D. Juan, hasta el 30 de noviembre de 1895, 29 de
[ diciembre de 1898 y 26 de abril de 1901, fechas en que, res·
I pectivamente, cumplirán los 22 afias de edad, á menos que

antes obtengan destino con sueldo del Estado, provincia ó
municipio;' acumulándose en los que conserven el derecho,
la parte que corresponda al que llegue á perderlo, ein nueva
declaración á su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. Ifl. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUElr

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la isla de Pnerto Rico.,
----<:><>o--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, ha tenido "á bien conceder á D.a María Morell y Garcfa,
viuda da las segundas nupcias del primer teniente de Infan
teria, D. Braulio Vega Gérboles, la pensión anual de 470
pesetas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
156'66 pesetas al año, que le corresponde con arreglo á las
leyes de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) Yla de pre
supuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 295). Dicha pen
sión se abonará en la Delegación de Hacienda de Barcelo
na, y la bonificación en las cajas de la citada isla, ambos
beneficios á partir dal 4 dédiciembre de 1892, siguiente día
al del óbito del caUl~ante; distribuyéndose en esta forma: la
recurrente percibirá la mitad de ambotl beneficios mien-
tras permanezca viuda, y la otra mitad se dividirá en dos
partes, abonándose una de ellas á D.a Manuela Vega y Mo-·
rell, hija del segundo consorcio del referido causante, mien
tras permanezca soltera, reservándose la otra mitad para
Doña Josefa Vega que lo es del primero, y cuyo paradero se
ignora, para cuando justifique su derecho en debida forma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientu y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la isla de Cuba.

-.-

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGtrEl

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D. Senén y D.a.Otilia Fi
gueras y Fernández, huérfanos del teniente.coronel de Cara
bineros, retirado, D. Leonardo, la pensión anual de 1.350
pesetas, que les corresponde según las leyeB de 25 de junio I
de 1864 y 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de julio de
:1,890 (D. O. núm. 151): la cual pensión se abonará á los in
teresados, por partes iguales, en la Delegación de Hacienda
de Orense, á partir del 11 de mayo último, siguiente día al
del óbito del causante; percibiéndola D.a Otilia mientras
permanezca soltera, y D. Senén mientras dure su incapa
cidad, en razón á cuyo estado le representará su tutor Don
Ricardo Pernández Rodríguez; debiendo acumularse en el
que conserve el derecho la parte que corresponda al que
llegue á perderlo, sin nueva declaración á su favor.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUES

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
Señor Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES
G.a S:C:CCIOli'

Excmo. Sr.: En viBta de la instancia promovida por
Doña Isabel Larrañaga y l\amírez, huérfana del teniente co
ronel, sargento mayor del ejército do Filipinas, D. Andrés,
en solicitud de mejora do la pensión que en tal concepto
di~fl'uta; y teniendo en cuenta que la que cerresponde á la
interesada del Tesoro, es menor que la que percibe del
Montepío Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuelOto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

Lóp:U DmdNGUE2
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
131 Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien concedllr á D." Manuela, D.a Carmen,
Doña María, D. Andrés, D. Claudio, D. Juan y D.a IsabelPas·
cual y Bernard, huérfanos del subinspector médico de segun·
da clase, de primera personal, del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, retirado, D. Dionisia, la pensión anual de 1.725 pese
tas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 575
pesetas al año, que les corresponde como" comprendidos en
las leyes de 25 de junio de 1864,16 de abril de 1883 y en
la de presupuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 295) y
real orden de4 de julio de 1890 (D.. O. núm. 151). La refe
rida pensión se abonará en la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, y la bonificación por las cajas de Puerto Rico,



D. O. nmn. 255 22 noviembre 1894: 471
..

' .....

.....-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
12/' SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenÍ<!o á bien disponer que quede sin
efecto la real orden de 7 de julio último (D. O. núm. 148).
en la parte relativa á la concesión de gratificación de seis
años de efectividad en su empleo, al capitán del batallón
Cazadores de Figueras núm. 6 D. Juan Soria Castillo, por ser
su verdadera efectividad la de 28 de junio de 1889 y no la
de igual mes de 1888, con que por error venía figurando;
debiendo reintegrar el interesado las gratificaciones de efec
tividad que desde la indicada fecha haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 ele noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEi

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de eJ~tcito.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministeriq, en 29 de octubre último, promovida por el
oficial celador de fortificación de primera clase, con destino
en la Comandancia de Ingenieros de la plaza de Valladolid
Don Enrique Hernándaz y Corralo, en súplica de abono de la
gratificación mensual de 20 pesetas, desde 1.0 de julio de
1891 á fin tie febrero de 1892, en que obtuvo el ascenso á su
actual empleo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por llevar el recurrente, en la fecha que se indica, más de
seis años do efectividad en el empleo de oficial celador de
fortificación de segunda clase, asimilar:o á primer teniente
y hallarse comprendido, por tanto, en la ley de 15 de julio
de 1891 (O. L. núm. 2(5); disponiendo, al propio tiempo,
que la reclamación de dichas gratificaciones se haga por
medio de documento de haber adicional al ejercicio cerrado
de 1891·92, á fin de que, una vez liquidado, pueda incluirse
su importe en el primer proyecto de presupuesto que se re·
dacte, como Obligaciones (le ejercicios ce1'rados que carecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO.MfNGUEZ

Señor Comandante en Jere del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ..

-+-
RETIROS

a.a SIICCIO)i

Excmo. Sr.: Promoviao pleito por el comandante gra
duado, capitán de Infantería, retirado, D. José Campos Jimé·
nez, contra la real orden expedida por este Ministerio en 8
de abril ele 18\)3, por la que le fué negada la mejora de ha·
ber pasivo que habia solicitado, el Tribunal de lo Conten·
cioso administrativo del Consejo de Estado ha dietado en

1dicho pleito, con fecha 25 de octubre último, sentencia,
REEMPLAZO ! cuya conclusión es la s.iguiente:

3." SEOCllON • «Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, la in-
Excmo. Sr.: ~n vista de la instancia que V. E. cursó á competencia de este Tribunal para decidir acerca de la de·

eete Ministerio, en 2 del actual, promovida por el primer manda interpuesta por D. José Campos Jimérwz contra 19
teniente de Infantería, en situación de reemplazo, por enfer- real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 8 de
mo, en Cádiz, D. Jerónimo Ramírez de Cartagena, solicitando abril de 18\)3; y que debemos imponer, é imponemos, al
volver all3orvicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en ¡:¡u nombre mismo demandante, las costas del1itigio».
la Reina Regente del Reino, ha tenide á bien acceder á la y habiendo dispuesto S. M. el cumplimiento de la an
petioión del interel3ado, con sujeción á lo 'prevenido e:Q la torior sentencia, de su real orden lo comunico á V. E. para
real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). su oonocimiento y. efectos consiguientes. Dios guarde á

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento V. E. muchos años. Madrid 20 de noviembre de 1894.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- LÓPEZ DoMÍNGUEJ
drid' 20 de noviembre de 1894.

'LóPEZ DOMíNGUEZ Señor Comandante en Jefe del primar Cuerpo de ejército.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: En vista de In instancia que V. E. cursó á
fste Ministerio, en 3 del actual, promovida por el primer te
niente de Infantería, en situación de reemplazo, por enfermo,
en Tudela (Pamplona), D. José Fraginals Pablo, solicitando
volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 1\1. peti
ción del interesado, con sujeción á lo prevenido en la real
orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M.-lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA
7," 8!lCOIOll'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.839,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 14 de agQ,Sto último,
el Itey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
en virtud de la cual el veterinario segundo, destinado á la
Península, D. Manuel Saiz é Izarraga, fué autorizado para
residir en esa isla. en situación de reemplazo, pertenecien
do á la primera región, con arreglo á"la real orden de 7 de
julio del año próximo pasado (C. L. núm. 247), el oual
figurará en la escala de aspirantef!l para el pase en .su em·
pleo á ese distrito, por reunir las condiciones reglamenta
rias.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos añof!l. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ .

'Señor Capitán general de la isla de Cuba.
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
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SUPERNUlIEUAIUOS
3." IIl!1 OCXON

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el primer
teniente de la escala activa de Infantería, afecto á la subins
pección de ese Cuerpo de ejército, D. Mariano Gómez de En
terria, que se halla en situación de supernumerario sin suel
do en Méjico, solicitando se le conceda la vuelta al servi·
cio activo, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augasto'Hij9 el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien resolver
que dicho oficial entre en turno para colocación, cuando le
corresponda, y que ínterin la obtiene continúe en la misma
situación de supernumerario, segun lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú·
mero 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 20 de noviembre de 1894.

ha tenido á bien acceder á 10 solicitado; en la inteligencia,
de que al interesado le servirá el abono de referencia para
compensar el pasaje de ida que no ha devengado, por ha·
ber permanecido menos de tres años en aquellas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor ComandanJil) general de Melilla.
Señor Capitán general de las islas Filipinas.

- . ~---~

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ría. y Seooiones de este Ministerio

y de las Direooiones generales

DESTINOS
DIRECCION GENER.AL DE LA GUARDIA OIVIL

-.-
LÓPEZ DOMÍNGUElI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos «e Guerra.

Circula,'. En uso de las atribuciones que me están con·
feridas, y t0da vez que reunen las condiciones prevenidas
por reglamento para servir en el cuerpo á mi cargo, he teni
do por conveniente conceder el pase á continuar sus servi
cios en los tercios del mismo, en Ultramar, en el empleo y
arma que se expresan, á los individuos,que lo tienen soUci·

TRANSPORTES tado y figuran en la siguiente relación, por el tiempo de seis
7,- SECOION años, con ó sin opción á premio, según les corresponda por

las dispcsiciones vigentes.
Excmo. Sr.:· En Yista de la instancia que V. E. cursó En su vista, los señores primeros jefes de las coman-

á este Ministerio, en 25 de áeptiembre último, promovida .dancias ó cuerpos á que pertenecen los referidos indivi'tluos,
solicitarán desde luego de las autoridades respectivas, la

por el primer teniente de Infantería D. Carlos Batllé Calvo, incorporación de éstoE á los depósitos de embarque corres-
en suplica de que se le reintegre el importe del pasaje de pondientes, disponiendo la baja de los mismos por fin del
Filipinas á la P~nínsula,que satisfizo de su peculio; tenien- mes de la fecha.
do on cuenta lo expuesto en los diferentes certificados de Madrid 19 de noviE'mbre de 1894.
reconocimiento facultativo que se han expedido al recu- El Director generlll,

Palacio
rren~e, que la enfermedad que le obligó á regresar reviste
la gravedad que determina el arto 57 del reglamento de pa- Excmos. Sres. Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejér

cito, Capitanes generales de las isbs de Cuba y Puerto
ses á UJtl"hmar daIS de mayo de 1891 (C. L. núm. 121), el Rico, Inspector de la Caja General de Ultramar y Orde-
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, nadar de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

!7. Tl:R~O;;;, en que son
f:J

Distrito
Depósitos destinadosQ

'" - de ---------? á bandera
... ".,

Procedencia Clases NmmRES Empleos Armas ~.que van en que han de ser 'l'!. ~destinados entregados
¡g..

?-
--

'"
] Comandancia Sevilla•• Cabo....... José Cuenca González•••••.. Cuba... " Cnbo••••••• Infantería. Cádiz ......... 1 »
2 Caballería ••..••...•• Guardia 2.°.. Francisco Rubio Blanco. " .. Idem •••• r<.1em....... Caballería Madrid, ...••.. 1 11

3 Puerto Rico •••••••.•• Otro........ Pedro Aguilar Vargas•..•••• Idem•••. 1dem .•••••• ¡dem .... Puerto Rico.••. 1 :&

Madrid 19 de noviembre de 1894. _.- Palacio

VACANTES
3: SIlCOION

Existiendo en los cuerpos que á continuación se relacio
nan las vacantes de músicos que á cada uno se oonsignan,
los que deseen tomar parte en las oposiciones que para cu
brirlas tendrán lugar el 10 del próximo mes de diciembre,
en el punto donde se halla la plana mayor de los mismos,
lo solicitarán de sus primeros jefes, teniendo en cuenta que
no pueden ser aspirantes los individuos de diferentes cuero
pos al que pertenecen, por tener que cumplir sus oompro·
misas en los que sirven, con arreglo á las disposiciones vi·
gentes.

Madrid 20 de noviembre de 1894.
El J (,llO elo 111 Sección,

Angel Aznar

Relación que se cita
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Cuerpos !' Clnscs IllstrUluentosQ...
e

llego lnfanteria Burgos núm. 36. 1 Músico de 2.11 , Clarinete.
1de111 id. Africa núm. 4.... ' .••• ] 1dem de 1.a ncquinto...
1dem..••...••..•..•...•...•.• 1 ldmll •.••..•. Fliscorno.
ldem .....•..•...••.•......••• 1 rdem de 2.a •• Cometin.
Bón. CazRdores Catalufia nlÍro. 1 1 rdero de 3.11 •• Clarinete.
ldero íd. Segorbe núm. 12...... 1 ldero de l.a.•• Fliscorno,
IdeIll. , .. , •...... , ...•......• " 1 ldero de 2.".. BombardinQ.
IdelU ....•••. , •..• , •.•••.•.••. 3 Idero de 3." •• Clarinete.
ldero id. Alfonso XII ••...••••• 1 ldem........ On@ven.
rdero .••••...••..•••.•.•.••••• 1 ldcro•••..••• Cornetín.
lteg. Infantería Otnmba núm. 41) 1 Idem de L" •• Iiliscorno.

Madrid 20 de novieml¡rc de 1894.-Aznar.


